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AVISO DISCUSIÓN 
  

 Se ha señalado la hora de a partir de las nueve de la mañana (9:00 am) del día 

veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la 

discusión de los siguientes  

 

P R O Y E C T OS:  

 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO PROCESO 

18001-31-84-

001-2014-

00665-01 

 

Martha Milena 

Rojas. 

 

James Antolín Ennis Otero. 

 

Ordinario 

Familia - 

Sentencia 

18001-31-84-

002-2015-

00707-01 

Félix Ancisar 

Rebolledo Polo 
Migred Valencia Ramos 

Ordinario 

Familia - 

Sentencia 

18001-31-84-

001-2016-

00058-01 

 

Olga Velasco 

Gómez 

Rosa Arias Cruz y demás herederos 

determinados e indeterminados de 

Luis Enrique Arias Córdoba. 

 

Ordinario 

Familia - 

Sentencia 

 

Integran la Sala el Honorable Magistrado, Doctor GILBERTO GALVIS AVE, quien 

actúa como Ponente, y las Honorables Magistradas Doctoras MARÍA CLAUDIA 

ISAZA RIVERA y DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO. Con la aclaración que frente al 

expediente Rad. 2014-00665-01 la Dra. DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO se aparta 

de la discusión dado el impedimento aceptado-.  

 

Para los efectos de ley se fija el presente aviso en la Secretaría de la Corporación hoy 

diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), oficina a la cual se remitirá 

por el correo institucional, al igual que a las Honorables Magistradas convocadas e 

integrantes de la Sala Primera de Decisión.  

  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado Ponente 


